
RESOLUCTON CS No 373 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electronico: consejo.super¡or@unsa.edu.ar

'1983-2023 40 años de democrac¡a en Argent¡na"

SALTA, 21 de SEPTIEMBRE de 2023

Expediente No 2508122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 09 de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 0110912023,y,

CONSIDERANDO:

Que el Acta de referencia acuerda aprobar los siguientes puntos

1) Fijar el estipendio para las Becas de Formación Nodocente en la suma de pesos
vErNTtctNCo MtL ($25.000).

2) Otorgar la asignación del suplemento por riesgo del 07 % al Sr. José Ramón
Eduardo VILLA, Mayordomo de Ia Facultad de Cienc¡as Exactas, Categorfa 04, del
Agrupamiento de mantenimiento, producción y servicios generales, a patTir del 22
de mayo de 2023.

3) Prorrogar, de forma excepcional, la designación del Sr. Normando Angel Rodríguez,
Categoría 03, como personal no permanente dependiente de la Dirección General
de Obras y Serv¡c¡os, hasta el 31 de agosto de 2023.

4) L¡quidar el adicional por tftulo correspondiente al 20o/o de la asignac¡ón de la
categoría en la que revista el Sr. Marcelo Fabián Aramayo de la Facultad de Ciencias
de la Salud, entendiendo que su título de Técn¡co en Administración de la Educación
Superior expedido por la Universidad Nacional de Catamarca es equivalenle a la
Tecnicatura en Gest¡ón Universitaria consignada en el CCT.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinar¡a del 21 de set¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO I o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 09 de la Comisión Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha O1lOgl2O23, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a agentes mencionados, Facultades, Sedes Reg¡onales en
Transición a Facultades, Dirección General de Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la
Secretaria de Consejo Super¡or. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad.
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ANEXO

coMISI oN PARITARI A D E N I vE L PART ICUL4rEsoluclÓH cs No 373' 2023

DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA ACUERBO ¡to 09 - 0l'09/2023

- - - - - En la C¡udad de Salta' en la sala de Ses¡one§ del Consep SuPerior de h

Universidad Nacional de Salta, a los Ol d¡as del mos de sstiembre de 2023' á horas

1O:OO, 3e reÚne la Comisión Negochdora de Nivel Partlcular Para el Sector Nodocante'

con la pr6enc¡a de:

Por el Seclor lnslitucional: Lic. Gabriela CARETTA' Lic MÓnica MOYA' Llc Mlrta

QUIROGA Y el L¡c. Carlos PORTAL

Por el Seclor Sindical: Stella Mar¡s MIMESSI' Martfn CORREJIDOR' Ana fILCA'

Claud¡a AROUIZA y Hugo Oscar CODINA

Para talar los siguienles temas:

1l Expls 25gt17 - Nota del Secretsrio de Capacitacón' Sr' Claudio Coregidor

sol¡citando se fÚs el monto del estipendb para las Becas de FomaciÓn

Nodocente.

2) Expte 266/23 - So¡icitud de asignación dé suplemento por riesgo del Sr- JGé

Villa de la Facultad de C¡encias Exactas

3) Expte 'l8ot9/22 - prónoga excopc¡onal psra la continuidad del Sr' Normando

Rodrlguez como personal no pemanente

4) Nota del Sr. Marcolo Fabián Aramayo - solicita reconocimiento del pago por

tltulo de técn¡co

Se procede a analizar las acluaciones y se acuerda:

l) Expte 255¡Ul7 - Nota dsl Sscrst|rio de Capac¡táGión' Sr' Claudio Corregidor

solicitando se f¡ie el monto del estipendlo para las Becas de Formación

Nodocente.

En relac¡ón a las Becas de Formac¡ón para el personal Nodocente' las que son

convocadas por la Com¡siÓn de Capacitación depend¡ente del Conseio Superior' y d€

acuerdo a lo establecido en el art 6' de la Res' CS 540/17' se fia el estipendio de la

mlsma en la suma de pe§os VEINTICINCO MIL ($ 25'000)'

2) Expte 266123 - Solicltud do asigntc¡Ón do suPlemer¡to por rle3go dol §r'

Jo3á Vllla ds la Facultád do Clenc¡'s Ex'ctas

Analtradas las actuaciones y el informe producldo por la Llc Marf3 Celeste Gómez del

s€rvicio extemo de Higiene y Seguridd de eslá Universidad' se acuerda: oloq,at la

as¡gnaci'n del suptemen¡o por nasgo del 07 8t S¿ Josá Ra¡nón EdÚardo VILLA'

Legajo 6051, Mayordúto de la Facullad de C¡encias Exactas' Cal8orla U' dal
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Agrupamienlo de mantenimÉ¡nto, ptdueiSn y seNic¡os generales' a parlir clel 22 (b

noyo de 2023, de acuetdo a lo establacido an la Ros. R 2081t22 (Hondogac¡ón &l
Acta Acued/o 12/22 de feha 11 de noviembro cte 2022 de esta CoÍt¡si,n Parildria

Pa¡ticuler).

3) Expte $O1gn2 - próroga oxcopclonal para la cont¡nuldad dol Sr'

Nomando Rodrlguez como porsonal no pormanente

AnalÉada la presentac¡ón e infofmes de las presontas ¿rctuaciones, y ten¡endo en cuenta

que por Res. CS 433/22 se homologa lo acordado por esta Com¡s¡ón Paritaria Particular'

en cuanlo a b modif¡cación del articulo 5' de la Res CS 494¡ 1 estableciendose que:

El rx,r§,{,nal que a@da al benet¡cio de la ¡ub¡lacñn podrá segu¡r preslando sery¡cios en

carácler de perf{,nat no pem,anenle por un período no mayor a DIECIOCHO (18) meses

improÍqables o ha§a ta cobertura det catgo, to que suceda primero' La des¡gnación

se efectuará por autor¡dad cic/mpatenle e ¡ñpulado at cargo que el agente deia vacanle'

En sste senl¡do, y teniendo en cuenta el informe producido por la OirecciÓn General de

Personal a fojas 38, la designac¡Ón y @ng§pondiente§ prÓnogas efecluadas al Sr'

Rodríguez alcanzó el perÍodo establecido en la nomal¡va vl¡ente y venciÓ el 31 doiul¡o

delcorrienta.

Luego de las del¡beraciones s€ acuerda: p ronqar' de forma excepcbnal, la designaciÓn

del sr. Normando Anget Rodrlguez, Categorla 03' como petsf,nal no petmanenle

depeñiente de ta D¡re(r;ión Genqal da Ooras y Se/vbios hasla el 31 de agoslo cb

2O2g Ast m¡snto, y de acuerdo a to e§ableckto en el añ. 6' da ta Res. CS 23NO que

d¡spona: 'una vez ptúucida la vacante se debará ttamar a concurso en el lapso de 30

dlas. de .€uerdo a la estructura orgénoa de cada dependenc¡a"' §e so'¡¡cil8 á la

autorillad respectiva, ¡nicé de manera inmed¡ala la convocatoña a llamado a concurso

para cubrir la categorÍa vacante.

4) Nota del Sr. fltarcelo Fablán Atámayo - 3olicita reconoc¡mionto dgl Pago

por ütulo de técnico.

V¡sto la presentación del Sr. M. Aramayo, y teniendo en cuenta el informe de la Dirección

G€neral de Personal, se informa que, las tecnicáturas y licenchturas en gest¡Ón

universitarias son una oferla de fomacktn desünada al personal Nodoc€nte de las

Un¡ve6¡dades Nrcionales y que se encuadra en un convenb mar@ gntre la FATUN

(Fedorack n de Trábajadores de las Universidades Nacionales) y la SPU (Secretarla de

Poliücas Universitarias) del M¡nisterio de Educacón de la Nación. Elfnanc¡am¡ento para

la eiecución de esta formacl5n de pregrado y grado surge del presupueslo asignado alSp
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULA
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAI, DE SALTA

ANEXO
soLUctÓN cs No 373 / 2023
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Programa de capacitac¡ón Permanente con fondos acordados en el marco de las

Paritariás Nac¡onales entre FATUN y el M¡n¡sterio de Educación. Cada s¡nd¡cato de

base, en brma conjunta con la Un¡veBklad donda sa ¡mplementan las canaras, son bs

encargados de la organ¡zacón adm¡nisúaliva y curicular de las m¡smas pudiendo

modmcar la cunicula (con acuerdo de FATUN) y en el m¡smo §ent¡do, modif¡car la

denom¡nac¡ón del titub para adaptarlo a la demanda y necesi{rades, manleniendo el

obietivo y alcances del tftulo, como asl también los contenidos mlnimos de las

asignaturas, orientadas a resign¡ficár el kabajo universitario.

En talsent¡do, la Tecnicatura en Admin¡strac¡ón de la Educación Superior implementada

en la Universidad Nacional de Catamarca, se encuadra en este acuerdo de fonnac¡ón

de la FATUN, por lo qus el mencionado tilulo es equivalente a la Tecn¡catura en gestión

Universitaria que estipula el Convenio Colectivo de Trabajo.

Por ello, esta Comis¡ón acuerda: l¡qu¡dar el ad¡cbnal por tltulo cotrespond¡ente al 20/o

de ta as¡gnación de la categorÍa en la que revista el Sr. Marcelo Fabián Aramayo de la

Facultad do C¡encias de la Salud, legajo 6.666, ontend¡endo qué su tltulo de Técn¡co en

Administración de la Educac¡ón Superior expodido por la Universidad Naú,ional de

Catamarca es equivalente o la Tecn¡catura en Gesl¡ón UniveÉ¡taria consignada en el

ccT.

S¡endo las 12.00, se da por finalizada la reunión, y para conslanc¡a se firman TRES (3)

e¡emplares de un m¡smo tenor de la presente Acla.
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